RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E.2013-17-1-0005728, E. 5039/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República - Facultad de Quimica respecto a las intervenciones realizadas por los Contadores Delegados respecto a la Licitación Pública 1/0012, para la realización de obras de adecuación general Niveles 2 y 3 Entrepiso Ex Torre Destilación, Polo Tecnológico, Pando, terminaciones en escaleras interiores de conexión y construcción de una batería de circulación de emergencia mecánica; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2012 el Tribunal de Cuentas acordó observar el gasto derivado de la Licitación Pública Nº1/12;  

2) que con fecha 19 de diciembre de 2012 se dictó por el Decano de la Facultad de Química Resolución por la cual se resolvió reiterar el gasto dispuesto por un monto de $ 13:975.000, ya que es imperioso iniciar las obras a los efectos de adecuar las actuales instalaciones del edificio del Polo Tecnológico Pando a los nuevos cometidos y requisitos técnicos del mismo, así como generar nuevos espacios a fin de liberar áreas que posteriormente deberán ser intervenidas, si las obras no se iniciaran el “Plan de Obras” se vería resentido, prolongándose y produciéndose la suspensión de las actividades de investigación que allí se vienen desarrollando;
3) que al haberse padecido un error numérico en la Resolución reseñada ut supra, con fecha 21 de diciembre de 2012 el mencionado Decano resolvió rectificar el monto del gasto dejando constancia que donde dice “$13:975.000 debe decir $ 12:271.256”, comunicar la rectificación producida al Tribunal de Cuentas;

4) que con fecha 19 de diciembre de 2012 la Contadora Directora de División de Contaduría de la Facultad de Química, en funciones como Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas interviene por reiteración el gasto del Programa 352, Proyecto 702, objeto del gasto 352 por un monto de $ 12:271.256;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley Nº 17.996  dispone que  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,  expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;

2) que las razones invocadas por la Administración refieren a la oportunidad o conveniencia y no a la legalidad del gasto, manteniéndose incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28 de noviembre de 2012; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.-
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